
ORD. Nº.: 0380 

MAT.: Remite Informe N° 1406, de 

2024, del Observatorio de ChileCompra. 

SANTIAGO, 13 de marzo de 2024 

DE : VERÓNICA VALLE SARÁH 

DIRECTORA 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

A : RICARDO PROVOSTE ACEVEDO 

JEFE DIVISIÓN DE FISCALIZACIÓN (S) 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 

Junto con saludar, remito a usted informe realizado por el Observatorio de 

ChileCompra, con la asesoría jurídica de la Fiscalía de esta Dirección, que da cuenta de 

prácticas que podrían vulnerar la normativa vigente sobre compras y contrataciones 

públicas. Lo anterior, en conformidad con lo dispuesto en el artículo 104 bis del 

Reglamento de la Ley N°19.886, que faculta a la Dirección ChileCompra a emitir 

orientaciones y recomendaciones generales, conducentes a la difusión de buenas 

prácticas y el fortalecimiento de la probidad en la contratación pública. 

En atención a las conclusiones planteadas en el informe referido, que se adjunta al 

presente oficio, se sugiere evaluar posibles infracciones a la normativa de compras 

vigente y las consiguientes responsabilidades funcionarias.  

Finalmente, manifestamos nuestra mayor disponibilidad a fin de resolver sus 

consultas respecto de la información entregada, dejando a su disposición la casilla de 

correo electrónico del Jefe del Observatorio de ChileCompra, don Juan Cristóbal Moreno 

Crossley, esto es,  

Sin otro particular, saluda atentamente a Ud., 

VERÓNICA VALLE SARÁH 

DIRECTORA 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

VPC/ESP/JMC 

Distribución: 
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Url: https://ayuda.mercadopublico.cl/verificadordoc/?cod=11799 
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INFORME OBSERVATORIO CHILECOMPRA 
ORDEN DE COMPRA ENVIADA A PROVEEDOR DISTINTO DEL ADJUDICADO 

ILUSTRE MUNICIPALIDAD DE RÍO NEGRO 

 

Informe N° 1406 
Fecha: 23/01/2024 

 

I. RESUMEN 

 

A partir de una carta dirigida a la Dirección de Compras y Contratación Pública por 

parte del oferente adjudicado, se recibió información sobre una Orden de Compra, procedente 

de la Licitación ID 602-65-LE23 “CARTUCHOS DE TINTA PARA ESC. RÍO NEGRO”, realizada por 

la I. Municipalidad de Río Negro, que fue enviada a un proveedor distinto del seleccionado, sin 

mediar explicación ni acto administrativo que lo justificara.  

 

En primer lugar, se advierte que: 

 
• El proveedor “PROVEEDORES INTEGRALES PRISA S.A.”,  

recibe el mayor puntaje en la evaluación de las ofertas, y aparece adjudicado 

en el Decreto Alcaldicio 2.489 de 2023, de la I. Municipalidad de Río Negro;1 

 

• En contraste con lo anterior, la orden de compra asociada a esta licitación fue 

emitida al proveedor “FULL SCHOOL SPA”, RUT . 

 

A raíz de lo anterior, se examina la información disponible en Mercado Público, producto 

de lo cual se advierten las siguientes irregularidades: 

 

a) En dicha plataforma, en “ver adjuntos” no es habido el acto administrativo 

aprobatorio de las bases de licitación. 

 

b) La resolución 2489 de fecha 03 de octubre de 2023 mediante la cual se adjudica el 

proceso en comento carece de considerandos que expliquen y/o fundamenten dicho 

acto administrativo. 

 

c) En la información de la ficha, particularmente en el punto 1 sobre las características 

de la licitación, se señala que “se requerirá suscripción de contrato”. Sin embargo, no 

consta que se procediera de la forma indicada. 

 

d) No se advierte que se dé cumplimiento al artículo 22 del Reglamento aprobado por el 

Decreto Supremo N° 250, de 2004, del Ministerio de Hacienda las (en adelante 

indistintamente “el Reglamento” o “Reglamento de Compras”) que regula el 

contenido mínimo que deben tener las bases de licitación.  

 

 

  

 

1Ver ANEXO Nº1 
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II. ANÁLISIS 

 
Orden de Compra a proveedor distinto del adjudicado 

 
El acta de evaluación adjunta al proceso de Licitación (Acta de evaluación.pdf), 

contiene el siguiente cuadro comparativo de ofertas: 
 

 

 

Indicando a continuación: 

 

 

 

En el mismo sentido, el decreto de adjudicación citado indica: 
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En contraste con lo anterior, y la ficha de adjudicación2, en la orden de compra3 

asociada a la Licitación en comento, se aprecia que ésta última fue dirigida al proveedor “FULL 

SCHOOL SPA”, RUT  

 

 
 

Por otra parte, el día 17 de octubre de 2023 se presenta el reclamo ID INC-792028-

K8C4G2, por irregularidades en el proceso de compra, solicitando una explicación sobre el 

envío de la orden de compra al segundo proveedor mejor evaluado. Según se advierte, al día 

25 de enero de 2024, este reclamo se encuentra sin respuesta.4 
 

No se advierte el acto administrativo que aprueba las Bases de la Licitación  

 

De la revisión del proceso de compra en comento, no se evidencia que se adjunte el 

acto administrativo de la autoridad competente que aprueba las bases de la licitación, tal como 

prescribe el artículo 19 inciso 1ro del Reglamento de la Ley 19.886. 

 

No Consta suscripción de contrato 

 

La ficha de la licitación en el sistema de información indica: 

 

 

 

2Ver adjunto Nº2 
3Ver adjunto Nº3 
4A la fecha de redacción de este informe la cuenta de Municipalidad de Rio Negro en Mercado Público no 

con contaba con usuarios que tuvieren asignado el Rol de “Gestor de Reclamos”, por lo que no pudieron 

acceder a ellos para responderlos. Al día 7 de marzo de 2024 se evidencia que al menos un usuario 

cuenta con el Rol. Sería aconsejable revisar los reclamos pendientes para entregarles respuesta y cumplir 

con los plazos máximos respecto de futuros reclamos. 

El último reclamo respondido data de 8 de noviembre de 2023 (respuesta del día 9 del mes mencionado). 
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Tal como se observa, dentro de las características de la licitación se encuentra la 

necesidad de suscribir el respectivo contrato. Sin embargo, revisados los antecedentes 

adjuntos en el portal de Mercado Público, no fue posible encontrar un contrato suscrito por la 

Entidad licitante. 

 

Lo anterior cobra especial relevancia, toda vez que, conforme con el artículo 63 del 

Reglamento de Compras, las licitaciones sobre 100 UTM e inferiores a 1.000 UTM solo pueden 

formalizarse mediante la emisión y la aceptación de la respectiva orden de compra cuando se 

trate de bienes o servicios estándar de simple y objetiva especificación y se haya establecido 

así en las respectivas bases de licitación. 

 

No Consta el contenido mínimo de las bases 

 

El artículo 22 del Reglamento establece el contenido mínimo que deben comprender las 

bases de licitación. Tal contenido no se advierte en la plataforma, ya que no se visualiza un 

documento que contenga las bases junto con el acto administrativo que debería autorizar 

aquellas. Tampoco la ficha detalla todos los aspectos que dicho artículo prescribe. 

 

Publicidad de documentos de licitación 

 

En la misma línea de lo plateando, se debe tener presente que el artículo 28 del 

Reglamento de Compras señala que “Las Bases, sus modificaciones y aclaraciones, la 

Adjudicación y el Contrato de Suministro o de Servicio deberán estar siempre disponibles al 

público en el Sistema de Información en forma gratuita. Lo anterior, sin perjuicio de lo previsto 

en los casos del artículo 62 del presente Reglamento” 

 

Decreto de adjudicación e inadmisibilidad de oferta 

 

Se advierte que el documento de adjudicación no contiene considerandos que permitan 

explicar y/o motivar la decisión. Tampoco se observa un documento que explicite los motivos 

del rechazo de la oferta de proveedor INTELPRINT, RUT . Lo anterior pugna con 

el artículo 41 del referido Reglamento, el cual establece que “Las entidades licitantes deberán 

publicar oportunamente en el Sistema de Información los resultados de sus procesos de 

licitación o contratación. Asimismo, deberán publicar la resolución fundada que declare la 

inadmisibilidad y/o la declaración de desierto del proceso”. 

 

Oferta más desfavorable para la Entidad Licitante 

 

Bajo las consideraciones que anteceden, es posible sospechar que el Órgano comprador 

se podría haber inclinado por seleccionar una oferta menos ventajosa que la propuesta por el 

proveedor reclamante. A respecto, se debe considerar que el artículo 41 inciso 3º del 

Reglamento de la Ley 19.886, decreto 250 de 2004 del Ministerio de Hacienda, prescribe que 

“La Entidad Licitante aceptará la propuesta más ventajosa, considerando los criterios de 

evaluación con sus correspondientes puntajes y ponderaciones, establecidos en las Bases y en 

el Reglamento.”  

 

Sobre la norma anterior, el dictamen de Contraloría General de la República N° 1.395 

de 2021 aclara que “la entidad licitante, de conformidad con la preceptiva legal y 

reglamentaria a que se ha hecho mención, se encuentra obligada a aceptar la propuesta más 

ventajosa, que, cabe precisar, corresponde a la que obtuvo el mejor puntaje según los factores 
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de evaluación establecidos en las bases (aplica criterio contenido en los dictámenes Nos 

16.142, de 2010, y 66.157, de 2013).” 

 

III. CONCLUSIÓN Y RECOMENDACIÓN 

 
De acuerdo con lo expuesto, se constató que, de acuerdo con el acta de evaluación y la 

resolución de adjudicación alojados en el portal, “PROVEEDORES INTEGRALES PRISA S.A.”, 

RUT  obtiene el mejor puntaje en la evaluación de las ofertas en la referida 

licitación y, por consiguiente, fue adjudicado mediante el Decreto Alcaldicio 2.489 de 2023, de 

la Municipalidad de Río Negro. Sin embargo, en la misma plataforma se advierte que la orden 

de compra de la Licitación fue emitida al proveedor “FULL SCHOOL SPA” RUT . 

 

Así las cosas, se recomienda remitir el presente informe a la I. Municipalidad de Río 

Negro, para que responda al reclamo ID INC-792028-K8C4G2, y evalúe corregir las 

inconsistencias descritas en el presente informe, atendido el artículo 13 de la Ley 18.575 y la 

normativa ya citada, teniendo presente la necesidad de apegarse al principio de legalidad que 

rige la Administración Pública. 

 

También se recomienda remitir el presente informe a la Contraloría General de la 

República, para que la Entidad le informe sobre los hechos expuestos, e indague sobre las 

posibles responsabilidades administrativas. Lo anterior, en conformidad con el Dictamen 

N°3.293, de 2011, de la Contraloría General de la República, referente a las atribuciones de 

esta repartición respecto a licitaciones reguladas por la Ley N°19.886, donde se establece que 

“En mérito de las atribuciones que le asisten a esta Contraloría General, procede que las 

denuncias que le formule la Dirección de Compras y Contratación Pública sobre eventuales 

responsabilidades administrativas de funcionarios públicos que han intervenido en procesos 

licitatorios, sean atendidas por este Organismo de Control arbitrando las medidas que en 

derecho correspondan”. 
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ANEXO Nº1 Decreto Alcaldicio 2.489 2023, Municipalidad de Río Negro 
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ANEXO Nº2 Acta electrónica de Adjudicación 
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ANEXO Nº3 Orden de Compra 602-316-SE23 a “FULL SCHOLL SPA” 
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Saluda atentamente a usted, 

 

JUAN CRISTOBAL MORENO CROSSLEY 
JEFE OBSERVATORIO CHILECOMPRA 

DIRECCIÓN DE COMPRAS Y CONTRATACIÓN PÚBLICA 

VPC/ESP/ABU 
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